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Medellín, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022)1 

Proceso  DECLARATIVO RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL 

Radicado  05001 31 03 005 2013 00780 01 

Demandante  JAVIER ALBERTO GÓMEZ GÓMEZ 

Demandado  JUAN FELIPE CAMPUZANO ZULUAGA Y CARBONEX 
S.A. 

Juzgado Origen DIECINUEVE CIVIL CIRCUITO MEDELLÍN 

  
Decide la Sala la apelación de la sentencia en el proceso de la referencia. 
 

1. ANTECEDENTES. 
  
1.1 DEMANDA2. 
 
Pretende la actora que se declare la existencia de un contrato de 
prestación de servicios con la demandada, entre el 15 de marzo de 2009 y 
el 15 de septiembre de 2011, cuya retribución correspondía al 4% de las 
acciones de la sociedad Carbonex S.A.; que se declare el incumplimiento 
de la demandada y se les condene a indemnizar los perjuicios derivados 
de este, los cuales estima en la suma de $1.428’000.000, correspondiente 
al valor de las acciones equivalentes al referido porcentaje. Así mismo, 
solicitó se condenara a la demandada al pago de los intereses moratorios 
desde la fecha de finalización del contrato, la suma equivalente a 100 
SMLMV por daños morales, 100 SMLMV por daño a la vida de relación, 
además del pago de $66’857.994 por concepto de inversión en Bulldozer 
y $19’500.000 por pagos realizados a terceros, más los correspondientes 
intereses moratorios.  
 
Expuso que la sociedad Carbonex S.A., se constituyó el 22 de marzo de 
2001 bajo la razón social Explocar S.A., con un capital suscrito y pagado de 
$200’000.000 correspondiente a 10.000 acciones ordinarias. Afirmó que 
el 9 de febrero de 2009 se enajenaron, entre otras, 4900 acciones 
ordinarias al señor Juan Felipe Campuzano Zuluaga, correspondientes al 
49% de la composición accionaria de la sociedad, posteriormente se 
aumentó el capital suscrito y pagado el 9 de abril de 2010 por 
$700’000.000 por parte de los accionistas en proporción a su 
participación, por lo cual, el señor Campuzano Zuluaga pasó a ser 
propietario de 22.050 acciones correspondientes al 49% de las acciones 
suscritas y pagadas. Aduce que el aumento de capital realizado tuvo como 
verdadero monto la suma de $5.000’000.000 por capitalización realizada 

                                        
1 Discutido y aprobado en Sala de Decisión del 5 de diciembre de 2022. 
2  Ver ruta: carpeta “01. EXPEDIENTE REMITIDO POR  EL JUZGADO” / archivo “cuaderno principal 6 de 
agosto.pdf” páginas 716 a 784. 
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en el año 2008, para la cual no se realizó emisión de acciones ni aumento 
del capital. 
 
Respecto del demandante, indicó que es profesional bursátil y financiero, 
que fue contactado en marzo de 2009 por Carbonex S.A., a través de su 
accionista mayoritario Juan Felipe Campuzano Zuluaga, quien participa 
activamente en la administración de la sociedad, con el objetivo de realizar 
una valoración financiera de la empresa y presentarla a inversionistas 
para analizar una eventual emisión de acciones, para lo cual llevó a cabo 
la mencionada valoración con los documentos de los ejercicios sociales de 
2007, 2008 y 2009 entregados por el revisor fiscal, el representante legal 
y Juan Felipe Campuzano Zuluaga, valorándola para el año 2010 en la 
suma de $35.700’000.000 bajo el método de flujo de caja libre descontado. 
 
Manifiesta que, una vez valorada la compañía, se le encomendó al 
demandante el estudio de una posible emisión y venta de acciones de 
Carbonex S.A., para lo cual, Juan Felipe Campuzano Zuluaga ofreció a 
quienes participaran en dicha actividad un 2.5% de las acciones y que las 
inversiones se consignarían inicialmente en la cuenta del patrimonio 
autónomo creado para el efecto con Fiduciaria Banco Popular. Afirma que 
la primera ronda de ofrecimientos no tuvo el éxito deseado, en tanto, solo 
se alcanzaron inversiones por $60’000.000, razón por la cual se 
contactaron nuevos promotores por orden de Campuzano Zuluaga, a 
quienes se le ofreció por su gestión un 2.5% de las acciones de Carbonex 
S.A., y a Javier Alberto Gómez Gómez se le ofreció un 4% por las gestiones 
realizadas y a realizar; ronda de ofrecimientos en los que el demandante 
obtuvo inversiones por $72’000.000 y, toda vez que no se superaron las 
expectativas, las directivas de Carbonex decidieron no llevar a cabo la 
emisión de acciones proyectada y Juan Felipe Campuzano Zuluaga 
manifestó su intención de otorgar los títulos accionarios a los 
inversionistas contactados. 
 
Afirma que las actividades desplegadas por Javier Alberto Gómez Gómez 
que inicialmente fueron de resultado, mutaron en obligaciones de medio, 
consistentes en valoración de Carbonex S.A., ofrecimiento y venta de 
acciones y asesoría financiera a Carbonex y a Campuzano Zuluaga.  
 
Precisa el demandante que la relación con el accionista mayoritario se 
estrechó, delegándole funciones administrativas de Carbonex, fungiendo 
como representante legal, manejando dinero, cuentas bancarias y 
personal, además de realizar actividades al interior de la junta directiva, 
negociaciones con entidades bursátiles, fungiendo en todo momento 
como representante de Carbonex. 
 
Manifiesta que en febrero de 2011, Javier Alberto Gómez Gómez solicitó a 
Juan Felipe Campuzano Zuluaga el traslado, a su nombre, del 4% de las 
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acciones de Carbonex S.A., no obstante, este se ha negado a agotar los 
requisitos previos para agotar el derecho de preferencia y realizar la 
inscripción en el libro de accionistas de los inversionistas y del señor 
Gómez Gómez, por lo cual debió reconocer las utilidades al señor Jorge 
Cadavid Marín, en tres pagos mensuales de $6’500.000 para un total de 
$19’500.000 y; por otro lado, invirtió la suma de $66’857.994 en compra 
de un bulldozer relacionado con la actividad de Carbonex S.A. por 
ofrecimiento de Campuzano Zuluaga sin conocer el resultado de dicha 
inversión. 
 
Remató afirmando que el demandante dejó de prestar los referidos 
servicios para la demandada el 15 de septiembre de 2011. 
 
1.2 CONTESTACIÓN3. 
 
La demandada, se pronunció sobre los hechos de la demanda a través de 
la misma apoderada y en similar sentido, precisó que la capitalización de 
$5.000’000.000 nunca fue realizada y solo existió una capitalización por 
$700’000.000 la que produjo el aumento del capital suscrito y pagado. 
Afirma que el contrato de prestación de servicios aducido nunca fue 
celebrado, que Javier Alberto Gómez Gómez se acercó a Juan Felipe 
Campuzano Zuluaga por recomendación del señor Carlos Mario 
Aristizábal y que la única actividad que se le encomendó fue la de 
ofrecimiento y venta de acciones de Carbonex S.A., con una 
contraprestación del 2.5% de las acciones de la compañía para todo el 
equipo, pero condicionada a la venta efectiva y significativa de las 
acciones, lo cual no se realizó. Por otro lado, precisa que Javier Alberto 
Gómez Gómez se certificó a sí mismo el 7 de marzo de 2011 como 
propietario del 4% de las acciones de Carbonex S.A., aduciendo como 
contraprestación el pago de comisión por la venta de la compañía. 
 
Afirma que jamás se le encomendó la tarea de valorar la compañía, no hay 
una constancia de entrega formal de la información mencionada, como 
tampoco se le entregaron documentos contables y financieros para tal 
efecto. 
 
Respecto a las demás actividades desplegadas por el demandante, afirmó 
que este recaudaba directamente los dineros de los inversionistas y 
muchos de ellos no fueron debidamente entregados, adujo que el 
demandante realizó indebido manejo de los dineros de la demandada por 
transferencias, dinero en efectivo y cambio de cheques sin 
consentimiento. Afirmó que el demandante pasaba por problemas 
financieros y que le pidió a Juan Felipe Campuzano Zuluaga que le donara 

                                        
3  Ver ruta: carpeta “01. EXPEDIENTE REMITIDO POR  EL JUZGADO” / archivo “cuaderno principal 6 de 
agosto.pdf” páginas 903 a 929 y 955 a 968. 
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el 4% de las acciones de Carbonex S.A., con lo cual afrontaría las 
obligaciones crediticias y contractuales pendientes, pero ello no 
correspondía a un acuerdo de contraprestación por las actividades 
descritas por el demandante. 
 
Se opuso a las pretensiones de la demanda y planteó como medios 
exceptivos los de inexistencia de la obligación, carencia de causa para 
pedir e inexistencia del daño reclamado, las cuales sustentó en el hecho de 
que no existió el contrato de prestación de servicios aludido, que no se 
cumple con el elemento de honorarios o contraprestación del servicio 
prestado, en tanto el único acuerdo correspondió a un ofrecimiento de 
comisión en caso de que el demandante realizara una venta significativa 
de acciones de Carbonex S.A., lo cual nunca se logró.   
 
 
 
1.3 PRIMERA INSTANCIA4. 
 
En audiencia del 5 de agosto de 2020 el despacho de primer grado profirió 
sentencia que puso fin a la instancia, en la cual desestimó las pretensiones 
de la demanda.  
 
El a quo concentró su análisis, en determinar si en el presente asunto se 
encontraban acreditados los elementos de existencia del contrato de 
prestación de servicios, como primer elemento axiológico de la acción de 
responsabilidad civil contractual que se promueve. Frente a lo cual 
consideró que no obraba prueba de la existencia del mencionado contrato 
de prestación de servicios en los términos indicados por el demandante y 
precisó que no existe prueba de que se hubiera realizado valoración de 
Carbonex S.A., por acuerdo con los demandados.  
 
Afirmó que, de conformidad con lo reconocido por el demandado Juan 
Felipe Campuzano Zuluaga y confrontado con la prueba testimonial, a 
Javier Alberto Gómez Gómez y otras personas se les ofreció participación 
accionaria del 2.5% en Carbonex S.A., a cambio de la gestión efectiva y 
significativa en la venta de acciones de la sociedad, pero no se probó que 
el demandante hubiera adelantado exitosamente gestión alguna.  
 
Finalmente, respecto de la indemnización por daño a bienes con 
relevancia constitucional indicó que los mismos no son reconocidos por la 
jurisdicción ordinaria y que no se ha sentado precedente sobre su 
precedencia por la jurisprudencia civil. Así mismo, que no obran en el 
expediente criterios para desligar el daño moral de los bienes 

                                        
4 Ib. páginas 1754 a 1756 y ver ruta: carpeta “05. EXPEDIENTE REMITIDO NUEVAMENTE POR EL JUZGADO” / 
archivo “06Testimoniosalegatossentencia.mp4”.  
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constitucionales aducidos y que el daño a la salud psíquica no fue probado 
con las pruebas de su atención médica.  
 
1.4 TRÁMITE DE LA APELACIÓN. 
 
La sentencia de primera instancia fue proferida en audiencia y notificada 
en estrados, inmediatamente fue apelada por la demandante, quien dentro 
de los tres días siguientes precisó los reparos concretos a la decisión. 
 
Considerando el estado de emergencia sanitaria, se dio aplicación al 
artículo 14 del Decreto Legislativo 806 de 20205, concediéndole al apelante 
la oportunidad para sustentar el recurso y a la contraparte para la réplica, 
derecho del cual las partes hicieron uso oportuno.   
 

2. CONTROL DE LEGALIDAD Y COMPETENCIA DEL SUPERIOR.  
 
En atención a lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 42 y en el artículo 
132 del Código General del Proceso, se aprecian reunidos los 
presupuestos procesales para emitir sentencia porque se verificó la 
demanda en forma y su trámite adecuado, la competencia del juez, la 
capacidad para ser parte y acudir al proceso respecto de los extremos del 
litigio, debiéndose destacar que no se advierten vicios ni irregularidades 
que configuren nulidad. 
 

3. REPAROS CONCRETOS. 
 
3.1 REPARO DEMANDANTE. 
 
Con el propósito de que se reforme la decisión de primera instancia, la 
demandante planteó los siguientes reparos de valoración probatoria6, los 
cuales fueron sustentados en esta instancia7: 
 
Indicó que, en el presente asunto se encontraban acreditados la totalidad 
de elementos del contrato de prestación de servicios profesionales 
aducido. Respecto de la prestación del servicio indicó que este se concretó 
en dos etapas, la primera inició en marzo de 2009 en la cual Javier Alberto 
Gómez Gómez realizó la valoración de Carbonex S.A., y venta de acciones 
por una remuneración equivalente al 2.5% de las acciones de la compañía, 

                                        
5  Mediante la Ley 2213 de 2022, se acogieron como legislación permanente las disposiciones de dicho decreto 
para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. La ley 
conserva en el artículo 12 la disposición del artículo 14 del decreto en cuanto al trámite de la apelación de 
sentencias en materia civil y familia. 
6 Ver ruta: carpeta “01. EXPEDIENTE REMITIDO POR  EL JUZGADO” / archivo “cuaderno principal parte 2 2013-
0780.pdf” 
7  Ver ruta: carpeta “09. MEMORIAL DEL 9 DE NOVIEMBRE DE 2020” / archivo “SUSTENTACIÓN DE LA 
APELACIÓN JAVIER GÓMEZ Vs CARBONEX Y CAMPUZANO.pdf” 
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obligación de resultado que no fue cumplida y por ende aduce que no se 
causó obligación de pago. 
 
Sostuvo que la segunda etapa, inició el mes de abril de 2010 hasta 
septiembre de 2011, cuyas actividades correspondían a obligaciones de 
medio, concretamente, contactar un grupo de promotores con experiencia 
para la venta de las acciones, prestar asesoría financiera a la sociedad y a 
Juan Felipe Campuzano, llevar a cabo labores administrativas en la 
sociedad, ejercer el cargo de representante legal de Carbonex S.A., y 
realizar la negociación e intermediación con acreedores y eventuales 
inversionistas. Prestación de servicios que tenía como remuneración las 
acciones de Carbonex S.A., en un porcentaje equivalente al 4% tasado en 
$1’428.000.000, remuneración que no fue pagada.  
 
Manifestó que el a quo restó valor probatorio al servicio prestado respecto 
de la valoración de la empresa, el cual fue adjuntado al escrito de demanda 
y fue reconocido por los testigos Juan David Valencia, Carlos Gómez, 
Francisco Javier Gómez y Diana Gómez. Respecto de la segunda etapa de 
la prestación de servicios afirmó que, con los testimonios de Carlos Arturo 
González, Raúl Correa y María Victoria Moreno se acreditó el 
cumplimiento de la conformación del grupo de promotores con 
experiencia para la venta de acciones.  
 
Adujo que con la declaración de Juan Felipe Campuzano Zuluaga ante la 
autoridad penal se obtuvo prueba de la relación contractual debatida, 
indica que el demandado reconoció haber contratado al demandante para 
manejar las finanzas de Carbonex S.A., y encaminar los procesos 
financieros, para lo cual fue nombrado representante legal y se le 
encomendó manejar los contratos de venta de acciones. Adujo que en el 
interrogatorio rendido al interior del presente asunto el a quo debió 
valorar la confesión parcial del demandado Juan Felipe Campuzano 
respecto del reconocimiento de la relación entre finales de 2008 o 2009 
hasta finales de 2010 o principio de 2011 y el nombramiento del 
demandante como representante legal. 
 
En cuanto a la prueba documental, precisó que se advierte que los 
requerimientos de la coordinadora jurídica de Estraval eran dirigidos y 
atendidos por el demandante, quien además era el canal de 
comunicaciones entre Juan Felipe Campuzano Zuluaga y dicha entidad, 
informándole a aquél el progreso de la negociación y, en similares 
términos, aduce acreditarse con la prueba documental respecto de las 
entidades Correval y Minemat & Roga Ltda.  
 
Finalmente, en cuanto a la remuneración, precisó que obra prueba de la 
misma en los chats cruzados entre el demandante y Juan Felipe 
Campuzano Zuluaga, además del interrogatorio extraproceso rendido por 
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este último. Respecto de las conversaciones cruzadas, precisa que 
Campuzano Zuluaga reconoció el 29 de noviembre de 2011 haber dado el 
4% de las acciones de Carbonex S.A., a Gómez Gómez, así como el correo 
electrónico del 17 de mayo de 2011 en el que el demandante remitió al 
demandado adjuntando el documento de entrega del 4% de Carbonex S.A. 
 
Réplica Juan Felipe Campuzano Zuluaga.  
 
Se pronunció indicando que la valoración probatoria por parte del juez de 
primera instancia estuvo acorde a lo probado en el proceso, que una parte 
de los testigos no conocía el supuesto contrato celebrado, mientras los 
demás ratificaron el ofrecimiento realizado por el demandado si se 
alcanzaba la venta del 33% de la compañía y; que las declaraciones de Juan 
David Valencia, si bien dan cuenta del mencionado proceso de valoración 
de la compañía, no informan de un acuerdo de prestación de servicios 
como el alegado por el demandante.  
 
Réplica Carbonex S.A. 
 
Se pronunció indicando que compartía la valoración probatoria llevada a 
cabo por el a quo, que se probó en el proceso que la comisión ofrecida 
equivalente al 2.5% de las acciones estaba sujeta al resultado de las ventas, 
lo cual no se cumplió, que además correspondía a una comisión global a 
todos los que participaran en la venta y siempre dependiendo del éxito de 
la gestión. 
 
Adujo que el testimonio de Juan David Valencia da cuenta de que, si bien 
el actor participó en la valoración de la compañía, no la dirigió, aduciendo 
que no se pactó remuneración alguna por la gestión, que nunca fue 
accionista ni empleado de la compañía y, en términos generales, precisó 
su desconocimiento respecto del contrato de prestación de servicios 
aducido. Finalmente, afirmó que con las pruebas practicadas no se 
probaron los pormenores del contrato de prestación de servicios en los 
términos alegados por el demandante y que su participación fue accidental 
y nunca lideró los procesos de valoración de la sociedad, emisión, venta y 
negociación de acciones.  
 
3.1 Problemas Jurídicos. 

 
Conforme a lo expuesto, corresponde a la Sala: 
 

a) Determinar si en el presente asunto se encuentran reunidos los 
presupuestos axiológicos de la acción de responsabilidad civil 
contractual promovida. 
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b) Determinar cuál era el contrato verbal que se pretende acreditar, en 
cuál sujeto procesal recae la carga probatoria de su existencia y si en 
el presente caso se acreditaron los elementos del mismo. 

 
4. FUNDAMENTO JURÍDICO. 

 
4.1 Fundamento y requisitos de la obligación indemnizatoria por 

responsabilidad civil contractual. 
 
Por disposición de los artículos 1494 a 1496 del Código Civil, se entiende 
por contrato el acuerdo de voluntades en virtud del cual un sujeto se obliga 
con otro a dar, hacer o no hacer alguna cosa, prestaciones que se pueden 
establecer a cargo de ambos contratantes y entonces se denomina 
bilateral. 
 
El artículo 1602 del mismo estatuto establece que todo contrato 
legalmente celebrado es ley para los contratantes y no puede ser 
invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales y el 
artículo 1603 consagra que el principio de buena fe debe regir su 
ejecución, de tal forma que tales negocios obligan no solo a lo que en ellos 
se expresa, sino a todas las cosas que emanan precisamente de la 
naturaleza de la obligación o que por ley le pertenecen. 
 
En tal medida, las conductas que afecten gravemente la finalidad de dicho, 
esto es, la satisfacción oportuna y adecuada de las prestaciones que de él 
provienen y, por ende, quebranten los deberes asumidos por las partes, 
faculta para sancionar tal infracción a través de la acción de 
responsabilidad civil contractual, entendida como la obligación de resarcir 
el daño causado al acreedor derivada del incumplimiento del deudor de 
prestaciones originadas en el negocio jurídico. 
 
El artículo 1546 del mismo ordenamiento 8  consagra la condición 
resolutoria tácita en caso de incumplimiento en los contratos bilaterales, 
que corresponde a la facultad alternativa del contratante cumplido para 
reclamar judicialmente del incumplido la resolución o el cumplimiento del 
contrato, ambas con indemnización de perjuicios. 
 
Ahora, para que el contratante cumplido pueda hacer uso de las facultades 
antes relatadas, debe acreditar9: i) existencia de un contrato válidamente 
celebrado; ii) incumplimiento de una o más obligaciones contractuales 

                                        
8 Código Civil “ARTICULO 1546. En los contratos bilaterales va envuelta la condición resolutoria en caso de no 
cumplirse por uno de los contratantes lo pactado. 
Pero en tal caso podrá el otro contratante pedir a su arbitrio, o la resolución o el cumplimiento del contrato 
con indemnización de perjuicios.” 
9 Cfr. Entre otras: SC2307-2018; SC6906-2014; SC 8045-2014; SC 28 feb. 2012, exp. 2007-00131-01; SC 7 mar. 
2000, exp. n.° 5319; SC 16 jun. 2006, exp. 7786; SC 5430/2021. 
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imputable al deudor por dolo o culpa; iii) un daño o perjuicio10; y iv) 
vínculo de causalidad entre aquel y este último requisito. 
 
Al respecto ha dicho la Corte: 
 

“constituyen requisitos para la prosperidad de la pretensión 
indemnizatoria de origen contractual, la demostración de la 
existencia de un contrato bilateral válido celebrado entre quienes 
concurren al proceso en calidad de parte; actuación de la actora 
conforme a lo estipulado o haberse allanado a satisfacer las 
prestaciones a su cargo; incumplimiento del deudor demandado 
de las obligaciones derivadas de ese vínculo, o su tardía o 
defectuosa ejecución; daño irrogado al derecho del acreedor, y 
que el mismo sea consecuencia directa de alguna de aquellas 
conductas del obligado.”11 
 

4.2 Elementos de existencia y validez de los contratos. 
 
Los requisitos de existencia, hacen referencia a los elementos esenciales 
del contrato12, respecto de los cuales, ha dicho la Corte: 
 

“… el negocio jurídico por definición consiste en la expresión de la 
voluntad dirigida a la creación, modificación o extinción de 
relaciones jurídicas, resulta obvio colegir que, al faltar aquella 
intención o el objeto al que apunta, podrá existir cualquier cosa o 
hecho, mas no un acto de esa índole, conclusión que asimismo se 
impone no sólo cuando el pacto es solemne y se pretermite la 
forma ad substantiam actus prescrita por la ley, porque, sin ésta, 
la voluntad se tiene por no manifestada, sino  también en los casos 
en que se omiten los requisitos esenciales previstos por el 
ordenamiento para la especie de la que se llegara a tratar, ya que 
de ellos depende su formación específica”13 

 
Así mismo, el artículo 898 del Código de Comercio establece la existencia 
del negocio jurídico cuando se ha celebrado con las solemnidades 
sustanciales que la ley exige para su formación, en razón del acto o 
contrato y cuando no falte ninguno de sus elementos esenciales. 
 
Por su parte, Ospina Fernández y Ospina Acosta, consideran en torno a la 
existencia de los contratos que: 
 

                                        
10 CSJ, SC2142/2019 
11 CSJ, sentencia SC7220 del 9 de junio de 2015, rad. 2003-00515-01 reiterada en sentencia SC 2142 del 18 de 
junio de 2019, rad. 2014-00472-01. 
12 Artículo 1501 del Código Civil 
13 CSJ, sentencia SC del 6 de agosto de 2010, rad. 2002-00189-01. 
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“Ciertas condiciones generales son indispensables para la 
formación de los actos jurídicos; sin ellas, estos no pueden nacer, 
no existen, son nada frente al derecho. Tales condiciones son: la 
voluntad manifestada, el consentimiento, el objeto y la forma 
solemne. (…) La falta de dichas solemnidades obstaculiza la 
formación o perfeccionamiento de tales actos jurídicos y conduce 
a que estos se reputen inexistentes14. 
 
Otro tanto ocurre cuando determinado acto reúne las 
condiciones esenciales de todo acto jurídico, inclusive la forma 
solemne cuando la ley la requiere, pero dicho acto carece de 
alguno de los elementos que también son esenciales según su 
especie, como lo son la cosa vendida y el precio en la 
compraventa, y sin los cuales este contrato no puede existir como 
tal (arts. 1501, 1865 Y 1870).”15 

 
De conformidad con lo transcrito, se consideran como elementos de 
existencia comunes en todos los contratos: a) voluntad manifestada b) 
consentimiento, c) objeto y causa 16 , d) forma solemne cuando 
eventualmente lo dispone la ley. 
 

5. CASO CONCRETO. 
 
En el presente caso, está probado que Javier Alberto Gómez Gómez 
participó de forma activa en el giro de los negocios de Carbonex S.A., y de 
su accionista Juan Felipe Campuzano Zuluaga, así se deduce de la prueba 
practicada, concretamente: 
 

a) La representación legal de la compañía, ejercida entre el 18 de mayo 
de 201017 y el 26 de agosto de 201018, reconocido por Juan Felipe 
Campuzano Zuluaga y el representante legal de Carbonex S.A., al 
momento de rendir interrogatorio de parte19. 
 

b) La participación en el proceso de valoración de la compañía20, el cual 
aduce haber liderado. De la cual fue reconocida su participación, 
más no su liderazgo, por Juan Felipe Campuzano Zuluaga al 
momento de rendir interrogatorio de parte y por los testigos Juan 

                                        
14 Cfr. Julien Bonnecase, Précis de droit civil, t. II, Paris 1939, núnms. 226 y ss.; Claro Solar, Explicaciones de 
derecho civil chileno y comparado, t. x, núm. 659; C.C., art. 1500, y C. de Co., art. 824 (Cita del autor) 
15 Teoría General del Contrato y del Negocio Jurídico, Ospina Fernández G. y Ospina Acosta E., Séptima Edición, 
Editorial Temis, p. 83 a 84. 
16 Véase además CONTRATOS, Cardenas Mejía J.P., Primera Edición, Legis, p. 185. 
17 Ibidem páginas 164 a 166. 
18 Ibidem páginas 172 a 175. 
19 Ibidem páginas 1019 a 1034. 
20  Ver ruta: carpeta “01. EXPEDIENTE REMITIDO POR  EL JUZGADO” / archivo “cuaderno principal 6 de 
agosto.pdf” páginas 196 a 207. 
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David Botero Zuluaga, Raúl Alberto Correa González, Carlos Arturo 
González Villa y María Victoria Moreno. 

 
c) La asesoría financiera a Carbonex, según lo dicho por Juan Felipe 

Campuzano Zuluaga en el interrogatorio extraproceso rendido el 16 
de mayo de 201221 al indicar que tuvo una relación comercial con 
este, ya que “llegó con otro grupo de personas para reestructurar una 
empresa y hacer una venta privada de acciones”, encargo que no 
cumplió según afirmaciones posteriores. 

 
d) La participación en las negociaciones que se llevaron a cabo con 

Estraval, según correos electrónicos cruzados entre el 30 de abril de 
201022 y el 16 de junio de 201023 y con Correval según correos del 
27 de abril de 2010 al 1 de septiembre de 201024. 

 
e) La gestión de asuntos de Juan Felipe Campuzano Zuluaga, según 

correos electrónicos del 24 de junio de 201125 y 28 de marzo de 
201126, respecto de las negociaciones de este con Jorge Rico. 

 
f) El contacto con acreedores de Carbonex S.A., signando como asesor 

financiero de la persona moral, según correos electrónicos del 23 de 
febrero de 2011 al 29 de agosto de 2011 27 , así como el acta de 
conciliación que suscribió el 12 de mayo de 201128, además de los 
pagos realizados a Jorge Cadavid desde el mes de septiembre de 
201029. 

 
g) La realización de informes a Juan Felipe Campuzano Zuluaga acerca 

del estado de Carbonex S.A., y sus negocios personales, esto según 
correos electrónicos enviados entre el 19 de octubre de 2010 al 21 
de octubre de 201030. 

 
h) La realización de gestiones administrativas, como la proyección de 

la respuesta otorgada a la Superintendencia Financiera en el mes de 
marzo de 2011 31 , los asuntos societarios de la compañía 32  y 
negociaciones con terceros33. 

                                        
21 Ibidem páginas 226 a 232. 
22 Ibidem página 266. 
23 Ibidem página 303. 
24 Ibidem páginas 355 a 362. 
25 Ib. página 321. 
26 Ib. páginas 322 a 324. 
27 Ib. páginas 327 a 330. 
28 Ib. páginas 332 a 336. 
29 Ib. páginas 339 a 352. 
30 Ib. páginas 365 a 367. 
31 Ib. páginas 488 a 492. 
32 Ib. páginas 494 a 519. 
33 Ib. páginas 581 a 671 y 686 a 707. 
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No obstante, el objeto de la discusión se ha centrado en determinar si las 
actividades prestadas por Javier Alberto Gómez Gómez se realizaron con 
ocasión de un contrato de prestación de servicios en el que Juan Felipe 
Campuzano Zuluaga y Carbonex S.A., se obligaron a retribuir un 4% de la 
composición accionaria de esta última como contraprestación por los 
servicios de valoración de la compañía, contacto de promotores para la 
venta de acciones, asesoría financiera, representación legal de la compañía 
y ejercicio de labores administrativas, además de negociación, 
intermediación y conversaciones con acreedores y eventuales 
inversionistas. 

 
5.1 Existencia del contrato como presupuesto de la acción de 

responsabilidad contractual. 
 
En el presente caso, debe analizarse si se encuentran probados los 
presupuestos axiológicos de la acción instaurada, esto es: i) existencia de 
un contrato válidamente celebrado; ii) incumplimiento de una o más 
obligaciones contractuales imputable al deudor por dolo o culpa; iii) un 
daño o perjuicio; y iv) vínculo de causalidad entre aquel y este último 
requisito. 
 
En cuanto al primer elemento de la existencia de un contrato válidamente 
celebrado, debe verificarse, tal como se dijo, la concurrencia de los 
elementos de existencia de los negocios jurídicos, a saber: a) voluntad 
manifestada b) consentimiento, c) objeto y causa y d) eventualmente la 
forma solemne cuando la ley lo exija. 
 
En este caso debe advertirse que en los términos del inciso segundo del 
artículo 232 del CPC hoy artículo 225 del CGP, la falta de documento o de 
un principio de prueba por escrito del contrato que la demandante alega 
haber celebrado, se aprecia como un indicio grave de la inexistencia del 
respectivo acto, razón por la cual, la prueba de la existencia del contrato 
verbal de prestación de servicios alegado en la presente causa requiere la 
plena prueba que desvirtúe el indicio grave de inexistencia. 
 
En lo que atañe a la prueba de existencia del contrato verbal, ha dicho la 
Corte que: 
 

“cuando lo que se averigua es si un contrato, del que no quedó 
memoria escrita, se celebró y los términos del mismo, el 
desenvolvimiento negocial que lo precedió se erige en el 
parámetro orientador de la solución, toda vez que sólo en la 
medida que pueda establecerse cuál fue el camino recorrido por 
las partes, podrá definirse si el mismo culminó satisfactoriamente 
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y, en ese supuesto, los puntos consentidos por ellas, de forma 
recíproca y coincidente.”34 

 
En tal sentido, un punto determinante para auscultar en la intención de las 
partes en contienda, es confrontar la existencia real y material de la oferta 
y su aceptación como trato preliminar a la celebración del contrato, así 
como los hechos, actos y comportamientos de las partes, antes, durante y 
después. 
 
Tales pormenores deben ser acreditados por la parte que los alega, ello en 
los términos del artículo 1757 del Código Civil35, en concordancia con el 
artículo 177 del Código de Procedimiento Civil36, hoy 167 del CGP, que 
impone a la parte demandante la obligación de probar el supuesto de 
hecho para que se otorgue el efecto jurídico invocado. 

 
5.2 Del contrato alegado por la demandante y el reconocido por la 

demandada. 
 
En el presente caso, la demandante alega en su reparo la existencia de un 
contrato de prestación de servicios celebrado en marzo de 2009, que 
inicialmente comprendía obligaciones de resultado, pero que luego mutó 
por obligaciones de medio a partir de abril de 2010. 
 
Por su parte, la demandada aduce la existencia de un contrato de corretaje 
en el que se le encomendó al demandante ofrecer en venta el 33% de las 
acciones de Carbonex S.A., y como contraprestación para un grupo de 
corredores del el 2.5% de las acciones de la compañía, remuneración que 
se encontraba condicionada a la venta efectiva de las acciones, la cual no 
se realizó. 
 
No obstante, el demandante alega que tal contraprestación del 2.5% 
correspondió a una primera fase o primer contrato que establecía 
obligaciones de resultado respecto de la venta efectiva del porcentaje 
accionario aludido, obligación que no fue cumplida y, “por ende no se causó 
la obligación de pagar la comisión del 2.5%”. 
 
Ahora bien, en la denominada segunda etapa como contrato de prestación 
de servicios que se pretende declarar y que contaba con las siguientes 
características, según la demandante: 
 

1. Se ejecutó entre abril de 2010 y septiembre de 2011. 

                                        
34 CSJ, sentencia SC 5185 del 26 de noviembre de 2021, rad. 2013-00038-01. 
35 “ARTÍCULO 1757. Incumbe probar las obligaciones o su extinción al que alega aquellas o ésta.” 
36 Vigente para el momento de presentación de la demanda 
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2. El objeto de dicho contrato correspondió a: i) valoración de la 
compañía; ii) contacto de promotores para la venta de acciones; iii) 
asesoría financiera; iv) representación legal de la compañía y 
ejercicio de labores administrativas; v) negociación, intermediación 
y conversaciones con acreedores y eventuales inversionistas. 

3. La contraprestación pactada correspondía al 4% de las acciones de 
Carbonex S.A., equivalente a $1.428’000.000. 

 
En tal sentido, precisados los contornos del contrato de prestación de 
servicios alegado por la demandante, es necesario analizar la concurrencia 
de los presupuestos de existencia a la luz del pacto alegado. 

 
5.3 Acuerdo de voluntades acerca de la contraprestación por los 

servicios prestados. 
 
El artículo 1494 del Código Civil, al hacer referencia al contrato como 
fuente de las obligaciones, lo describe como, “el concurso real de las 
voluntades de dos o más personas”, ratificándose en el artículo 1502 
siguiente, según el cual para que una persona se obligue es necesario, 
entre otros requisitos, que “consienta en dicho acto o declaración y su 
consentimiento no adolezca de vicio”. 
 
En lo que tiene que ver con la voluntad manifestada, ha dicho la Corte: 
 

“el negocio jurídico por definición consiste en la expresión de la 
voluntad dirigida a la creación, modificación o extinción de 
relaciones jurídicas, resulta obvio colegir que, al faltar aquella 
intención o el objeto al que apunta, podrá existir cualquier cosa o 
hecho, mas no un acto de esa índole”37 

 
Esa confluencia presupone un proceso más o menos complejo, a veces 
inmediato y otras prolongado en el tiempo, el proceso de formación del 
acuerdo de voluntades comienza con una oferta, que de conformidad con 
el artículo 845 del Código de Comercio se describe como el “proyecto de 
negocio jurídico que una persona formula a otra”, oferta que puede ser 
expresa o tácita.  
 
En el presente caso, el accionante aduce que Juan Felipe Campuzano 
Zuluaga le encomendó en abril de 2010 “contactar un grupo de promotores 
más profesional, con experiencia y personas con el capital suficiente para 
invertir” 38  y que una vez reunidos con los promotores María Victoria 
Moreno, Carlos Arturo González, Raúl Alberto Correa y Rafael Ignacio 

                                        
37 Ver sentencia ref. 05001-3103-017-2002-00189-01, del 6 de agosto de 2010, MP César Julio Valencia 
Copete. Reiterada en sentencias ref. 1100131030401999-01651-01, del 13 de diciembre de 2013, MP Ruth 
Marina Díaz Rueda y SC13021-2017 del 25 de agosto de 2017, MP Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. 
38 Según el hecho decimo noveno de la demandada. 
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Correa González se les ofreció “como pago por su gestión” el 2.5% de las 
acciones de Carbonex S.A. y a Javier Alberto Gómez Gómez “se le ofreció el 
cuatro por ciento (4%) del total de las acciones de la sociedad, por esta 
gestión y las demás que más adelante se especificarán”. 
 
En tal sentido, siendo la demandante quien alega la existencia de un 
contrato de prestación de servicios ejecutado a partir de una oferta 
realizada por la demandada, le competía la carga de la prueba de acreditar 
que la demandada realizó la mencionada oferta (art. 845 C. Comercio) a 
partir de la voluntad firme y decidida de celebrar el contrato, acreditar si 
la misma fue expresa escrita o verbal y, tratándose de oferta verbal, debía 
acreditar, además, la aceptación inmediata de la misma (art. 850 C. 
Comercio), oferta que, según ha dicho la Corte: 
 

“[P]ara su eficacia jurídica ha de ser firme, inequívoca, precisa, 
completa, acto voluntario del oferente, y estar dirigida al 
destinatario o destinatarios y llegar a su conocimiento. Ello 
significa, entonces, que para que exista oferta se requiere voluntad 
firme y decidida para celebrar un contrato, lo que la distingue de 
los simples tratos preliminares, en los que de ordinario esa 
voluntad con tales características todavía está ausente; y, al 
propio tiempo, ha de ser tan definida la voluntad de contratar por 
quien lo hace, de manera tal que no ha de aparecer duda de 
ninguna índole de que allí se encuentra plasmado un proyecto de 
contrato revestido de tal seriedad que no pueda menos que tenerse 
la certeza de que podrá perfeccionarse como contrato, con el lleno 
de todos los requisitos legales, si ella es aceptada por aquel o 
aquellos a quienes va dirigida, lo que necesariamente supone que 
en ella han de estar contenidos, cuando menos, los elementos 
esenciales del contrato propuesto y que, además, ha de ser dirigida 
al destinatario o destinatarios y llegar a su conocimiento.”39 

 
Así las cosas, el objeto de la discusión se ha centrado en determinar si 
existe prueba de la voluntad manifestada y consentimiento prestado por 
Juan Felipe Campuzano Zuluaga y Carbonex S.A. de ofrecer un contrato de 
prestación de servicios a Javier Alberto Gómez Gómez mediante el cual se 
obligaba a retribuir un 4% de la composición accionaria de esta última 
como contraprestación por los servicios de valoración de la compañía, 
contacto de promotores para la venta de acciones, asesoría financiera, 
representación legal de la compañía y ejercicio de labores administrativas, 
además de negociación, intermediación y conversaciones con acreedores 
y eventuales inversionistas.  
 

                                        
39 CSJ, sentencia SC 029-1995 del 8 de marzo de 1995, rad.4473 reiterada en sentencia SC 11815 del 6 de 
septiembre de 2016, rad. 2008-00473-01 
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Para lo cual, preliminarmente es medular verificar la acreditación de la 
oferta que realizó Campuzano Zuluaga a Gómez Gómez, como declaración 
de voluntad en la intención de obligarse contractualmente en los términos 
descritos. Tal oferta, partiendo de la redacción del hecho 19.1 del escrito 
de demanda, realizada a la demandante se dio en el mismo momento en 
que se ofreció el 2.5% a María Victoria Moreno, Carlos Arturo González, 
Raúl Alberto Correa González y Rafael Ignacio Correa González, no 
obstante, ninguno de los mencionados, que declararon en el proceso, 
reconocieron la existencia de dicha oferta y tal pacto. 
 
Por su parte, el testigo Raúl Alberto Correa González reconoció que fue 
contactado para el ofrecimiento de las acciones, precisando que “en el caso 
de las acciones, los honorarios (…) era remunerarnos en acciones pero 
cumpliendo con un porcentaje de éxito” 40  y al momento de preguntarle 
acerca del 4% ofrecido al demandante, indicó “no señor, de eso si no tengo 
conocimiento porque tengo que admitir que ese ya es un convenio (…) que 
ha debido ser directamente entre ellos dos, del cual nosotros no estuvimos 
informados”41 , en similares términos, el testigo Carlos Arturo González 
Villa al momento de interrogársele por el 4% ofrecido al demandante, dijo 
que “lo único que sé es a manera de que en su momento Javier Alberto contó 
en alguna reunión informal, pero algo formal, puntual sobre ese hecho no lo 
conozco, no conocí ningún documento ni una prueba fehaciente de esos 
hechos” 42 . Lo mismo sucedió cuando a María Victoria Moreno se le 
preguntó por la mencionada retribución, al indicar “no señor, no conozco 
nada de eso”43  
 
Por otro lado, el señor Juan David Botero Zuluaga, quien fungió como 
representante legal suplente y revisor fiscal de Carbonex S.A., indicó al 
momento de cuestionársele acerca de la existencia de la mencionada 
retribución que “no, de algún acuerdo privado que hayan tenido ellos no, 
sobre ese cuatro por ciento que usted menciona no”44 
 
En otra perspectiva, desconectada de lo dicho por los demás testimonios, 
el hermano del demandante Carlos Andrés Gómez Gómez45 declaró que no 
estuvo al momento de la oferta, pero que en dos ocasiones en los años 
2010 y 2011, Juan Felipe Campuzano Zuluaga le indicó que su hermano 
Javier Alberto Gómez Gómez se le entregaría el 4% de la compañía como 

                                        
40  Ver ruta: carpeta “05. EXPEDIENTE REMITIDO NUEVAMENTE POR EL JUZGADO” / archivo 
“02Testimoniosparte1.mp4” desde minuto 12:50. 
41 Ibidem desde minuto 15:25. 
42 Ibidem desde minuto 1:13:00. 
43  Ver ruta: carpeta “05. EXPEDIENTE REMITIDO NUEVAMENTE POR EL JUZGADO” / archivo 
“05Testimoniosparte4.mp4” desde minuto 7:20. 
44  Ver ruta: carpeta “05. EXPEDIENTE REMITIDO NUEVAMENTE POR EL JUZGADO” / archivo 
“04Testimoniosparte3.mp4” desde minuto 34:55. 
45  Ver ruta: carpeta “05. EXPEDIENTE REMITIDO NUEVAMENTE POR EL JUZGADO” / archivo 
“03Testimoniosparte2.mp4” desde minuto 8:40. 
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pago y; en el mismo sentido, el padre del demandante Francisco Javier 
Gómez Aristizábal 46  quien reconoció que conocía del 4% porque el 
demandante Javier Alberto Gómez Gómez se lo contaba. 
 
Dichas declaraciones, además de sospechosas, por el parentesco (art. 217 
del CPC47), no son suficientes para acreditar el elemento de existencia del 
contrato aludido, nótese que ninguno de los declarantes estuvo presente 
al momento de la celebración del contrato y el conocimiento que Carlos 
Andrés tuvo de la mencionada contraprestación corresponde a 
afirmaciones posteriores realizadas por Juan Felipe Campuzano Zuluaga y 
no es concordante con los demás testimonios practicados, téngase en 
cuenta que ni el revisor fiscal Juan David Botero Zuluaga, ni los demás 
corredores declarantes Raúl Alberto Correa González, Carlos Arturo 
González Villa y María Victoria Moreno, reconocen la existencia de dicho 
pacto, inclusive esta última compartía con el demandante la oficina 
contigua a Carbonex S.A., en el centro comercial El Tesoro y nunca se 
enteró del mencionado pacto; por lo cual, la solitaria declaración del 
testigo no es suficiente para alcanzar la convicción plena de la existencia 
del pacto aludido. 
 
En efecto, aun cuando la declaración de la voluntad por parte del 
proponente puede ser formulada de manera oral o escrita, estas formas 
tácitas de manifestación de la voluntad requieren ser de tanta entidad que 
no quede duda de su formulación y aceptación. 
 
En atención a lo anterior, pese a que es incontrovertible que Javier Alberto 
Gómez Gómez realizó actividades al interior de Carbonex S.A. y para Juan 
Felipe Campuzano Zuluaga, no se acredita que las mismas hayan sido 
realizadas con ocasión a un contrato de prestación de servicios donde el 
demandante prestara las mismas y, a cambio, la demandada le pagara por 
concepto de honorarios el equivalente al 4% de la composición accionaria 
de Carbonex S.A., adviértase que el elemento que echa de menos la Sala no 
es la realización efectiva de las actividades, sino la voluntad y 
consentimiento manifiesto de Carbonex S.A. y Juan Felipe Campuzano 
Zuluaga de consentir en la prestación del servicio a cambio de la suma 
aludida. 
 
Así, de dicho elemento volitivo, consistente en la intención determinada 
de obligarse con el demandante a recibir los servicios prestados a cambio 
del 4% de las acciones, no obra prueba en el expediente. Tampoco podría 
predicarse la existencia de un consentimiento tácito de la demandada por 
la aquiescencia que expresaban en las actividades desarrolladas por el 
demandante, por cuanto este consentimiento debe ser indubitado o 

                                        
46 Ibidem desde minute 1:04:10. 
47 Hoy artículo 211 del CGP. 
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preciso y, en el presente caso, no obra prueba alguna que permita ligar la 
realización de las actividades mencionadas con una remuneración por 
concepto de honorarios equivalente al 4% de las acciones de Carbonex 
S.A., se precisa que no existió una oferta del negocio jurídico (art. 845 del 
Código de Comercio) por parte de Javier Alberto Gómez Gómez para 
predicar de ella una eventual aceptación tácita (art. 854 ib.)  
 
En atención a la prueba de la formación acuerdo de voluntades, tiene dicho 
la Corte que: 
 

“El acuerdo de voluntades, así sea el tácito, debe tener 
comprobación contundente. Vale decir, la mayor o menor 
consensualidad de un negocio jurídico no significa permisividad 
probatoria. No. Todo consenso debe estar plena y cabalmente 
acreditada”48 

 
Así las cosas, el eventual acuerdo de voluntades, ameritaba de la parte 
demandante acreditar con suficiencia las circunstancias de tiempo, modo 
y lugar en que se concretaron. En el caso, no está acreditada la fecha en la 
que se realizó la presunta oferta por parte de Juan Felipe Campuzano 
Zuluaga a Javier Alberto Gómez Gómez, ni la forma de aceptación del 
demandante, no existe prueba de la voluntad manifiesta de Campuzano 
Zuluaga para obligarse a dar en pago el 4% de las acciones de Carbonex 
S.A., por los servicios que prestare Gómez Gómez. Dichos elementos 
esenciales del contrato debían ser acreditados por la parte que así lo alegó 
y el incumplimiento de la carga probatoria impide que se tenga por 
existente el convenio invocado.   
 
En consecuencia, en ausencia de la prueba de la voluntad manifiesta y 
consentimiento de la demandada en el acuerdo de voluntades que se 
pretende declarar, mal podría hablarse de su configuración como 
contrato, pues en su caso no se avizora el requisito esencial que permita 
predicar su existencia. Tal situación impide el estudio de los demás 
presupuestos de la acción que se promueve y, por ello, deviene oportuna 
la confirmación de la decisión de primer grado. 

 
5.4 Conclusión. 
 
En el presente caso no se cumple el primero de los requisitos de la acción 
de responsabilidad contractual promovida, la existencia del contrato, 
debido a la falta de demostración del acuerdo sobre la contraprestación y 
el servicio prestado, por lo que se comparte y confirma la decisión de 
primera instancia. 

                                        
48 CSJ, sentencia SC del 3 de mayo de 2005, rad. 62812-01 reiterada en sentencia SC11815 del 6 de septiembre 
de 2016, rad. 2008-00473-01. 
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Las costas en esta instancia serán a cargo de la apelante única, conforme 
al numeral 3 del artículo 365 del CGP. 
 
Atendiendo las anteriores consideraciones, el TRIBUNAL SUPERIOR DE 
MEDELLÍN SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley; 
 

6. RESUELVE. 
 
PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida en primera instancia 
dentro del asunto de la referencia. 
 
SEGUNDO: CONDENAR en costas de esta instancia a la demandante, 
fijando como agencias en derecho la suma de un (1) salario mínimo legal 
mensual vigente. 
                                                                                
TERCERO: DEVOLVER el expediente al juzgado de origen una vez 
ejecutoriada la presente sentencia. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 

 
 

 
MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado 
 
 
 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
Magistrado 

 


